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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final .

NE SISs
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES

SIG PROCEDIMIENTO
DF DE AG AC CT E MT S

3201 2. ACTAS

3201 2.2 Aclas de Comisión Asesora de Polllica Criminal 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Convocatoria X conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la

Acta X
cultura, la ciencia y la investigación, la cual sirven como
evidencia de las decisiones tomadas en la gestión de la

Resolución miembros de Comisión asesora X Entidad en temas de caracter misional e institucional. El

Informe X Consejo fue creado mediante el Decreto 2055 de 2015, Art.

listado de asistencia X
19 "Créase, con carácter permanente, la Comisión Asesora
para 'la Política Criminal de Estado Colombiano •. Con el fin

X de garantizar su conservación permanente se debe generar
una copia de seguridad o respaldo de los documentos de
valor histórico utilizando el proceso de Digitalización (ver
introducción numeral 3.2.2. litera! a y b).. Este proceso
deberá ser realizado por el Grupo de Política Criminal con
apoyo del Grupo de Gestión Documental.



3201 2.42 Aclas del Consejo Superior Polillca Criminal 3 17 X X Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Convocatoria X conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cultura, la ciencia y la investigación, la cual sirven como

Acta X evidencia de las decisiones tomadas en la gestión de la

Informe X Entidad en temas de carácter misional e institucional. El

lisIado de asistencia X Consejo fue creado mediante el Decreto 2055 de 2015 "Por
el cual se reglamenta el Consejo Superior de Política

X Criminal. Con el fin de garantizar su conselVación
permanente se debe generar una copia de seguridad o
respaldo de los documentos de valor histórico utilizando el
proceso de Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2.
literal a y b).. Este proceso deberá ser realizado por el
Grupo de Política Criminal con apoyo del Grupo de Gestión
Documental.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ISs - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión eT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempefio



Página 2 de 5

PROCEDIMIENTO

Código: F-GD-G01-06

VERSiÓN: 03

Cumplidos los tiempos de retención la documentación se
conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cunura, la ciencia y la investigación, la cual sirven como
evidencia de las decisiones lomadas en la gestión de la
EnUdad en temas de carácter misional e institucional. El
Comitéfue creadomed~nteel Decreto2055de 2015,Art.
16 "El Consejo Superior de Política Criminal, para el
adecuado ejercicio de sus funciones, contará con un
Comité Técnico Integrado por miembros de las entidades
estatales representadas en ér. Con el fin de garantizar su
conservación permanente se debe generar una copia de
seguridad o respaldo de los documentos de valor histórico
utilizando el proceso de Digitalización (ver introducd6n
numeral3.2.2. Inerala y b). . Este procesodebenl se
realizado por el Grupo de Política Criminal oon apoyo del
Grupo de Gestión Documental.
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3 7 X X

Cumplidos los tiempos de retenci6n la documentación se
conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cultura, la ciencia y la investigación, la infoonación siIVe
como como referente de sitUaciones similares en, temas
presupuestales y econ6miros. Segun lo establecido en la
en la circular 003 de-2015 del AGN, numeral 5. 'Criterios de
valoración., el concepto se cierra mediante su
suscripción, su conservación es permanente por lo tanto
se debe generar una copia de seguridad o respaldo de los
documentos de valor hls16rico utilizando el proceso de
Digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. literal a y b).
En cumplimiento a los lineamientos técnicos de la ley 594
de 2000, estos documentos se conservarán siempre en su
soparte olillinal (Articulo 19. Panl~rafo 2)"
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Este proceso deberá ser realizado por el Grupo de Politica
Criminal con apoyo del Grupo de Gestión Documental.

CONVENCIONES
Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura ¡Ss - Subserie Documental OF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental I DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S ~Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO
NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S

3201 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión

3201 24.16 Informes de Gestión 3 7 X Y el central la documentación se elimina ya que el informe
se consolida en la Oficina Asesora de Planeación en la

Informe X subsene Informes a Organismos de Orden NacionaL Estos
informes se cierran en cada legislatura y se generan en
concordancia con la Ley 951 de 2005 que creó la obligación
para los servidores públicos en su calidad de titulares y
representantes legales y particulares, que administren
fondos o bienes del Estado, de presentar a quienes los
sustituyan un acta de informe de gestión de los asuntos de
su competencia y de acuerdo con lo establecido en la
estructura organizacional vigente y manual de funciones de
la entidad.

3201 36. POLíTICAS PÚBLICAS Cumplidos los tiempos de retención la documentación se

Plan de elaboración de politicas públicas X conserva totalmente ya que posee valor para la historia, la
cu~ura, la ciencia y la investigación, la información brinda

Cronograma X soporte de las acciones del gobierno con objetivos de
Plan de acción y seguimiento X interés público, que surgen de decisiones sustentadas en

Estudio técnico X un proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad para
lograr la respectiva formulación, gestión e implementación

Estudio financiero X de políticas en materia de justicia y amparo efectivo de los
Documento de propuesta de politica publica X derechos, de acuerdo con lo contemplado en el arto 1 del

Consulta pública X Decreto 2897 de 2011.Con el fin de garantizar su
conservación permanente se debe generar una copia de

Consolidado de comentarios de ciudadanos X seguridad o respaldo de los documentos de valor histórico
Consulta previa X C-FP

utilizando el proceso de Digitalización (ver introducción
numeral 3.2.2. literal a y b). En cumplimiento a los

listado de asistencia P-FP-01 lineamientos técnicos de la Ley 594 de 2000, estosX documentos se conservarán siemore en su sooorte oncinal



Comunicaciones oficiales
-- ._... _ .... - ... -- •.•...••.• _. -- -- •• - .•••.. <>_._-

X (Articulo 19. Parágrafo 2)'. Este proceso deberá ser
realizado por el Grupo de Política Criminal con apoyo del
Grupo de Gestión Documental.

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
NE - Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Seríe Documental DE - DocUmento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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3201 40. PROYECTOS Cumplidos los tiempos de retención esta subserie

3201 40.4 Proyectos de Actos Administrativos 3 7 X documental se elimina, la dOOJmentaci6n hace referencia a
documentos de carácter dispositivo los cuales no hacen

Actas de reuniones intemas de trabajo X parte de la memoria justifICativa de algún acto
Memoria justificativa X Administrativo. Este proceso deberá ser realizado por el

Proyecto de acto administrativo X Grupo de Política Criminal oon apoyo del Grupo de Gestión
C-DN Documental. De acuerdo a los lineamientos técnicos

G.DN-ol establectdos en el Decreto 1080 Articulo 2.8.2.2.5.
P-DN-ol Eliminación de documentos,

CONVENCIONES
Código ' Soporte Retención Disposición Final Aprobación

NE . Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG • Archivo de Gestión CT . Conservación Total E - Eiiminación Comité Institucional de Gestión y
S . Serie Documental DE - Documento Eiectrónico AC . Archivo Central S • Selección MT - Med~icos Desempeño
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